
.- APROBACIÓN ACTA ANTERIOR  (  24/11/2.022 ).

De conformidad con los artículos 80 y 91 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las   Corporaciones  Locales,   aprobado   por
Real Decreto   2568/86,   de   28   de    noviembre,   se   propone    aprobar   el acta de la
sesión celebrada el  24 de Noviembre de 2022, aprobándose  por unanimidad.

.- PROPUESTA DE ACUERDO A ADOPTAR, SI PROCEDE, Y DAR CUENTA
DE  LA GESTIÓN  Y  DESARROLLO  DE  LA DELEGACIÓN  DE  JUVENTUD  Y
DEPORTES.

El  Concejal Delegado    de    estas    Áreas,  D.  Alejandro  Romero  Santos,
propone la siguiente PROPUESTA DE ACUERDO :

“  Es  competencia  de  esta  Delegación  este  asunto  de  conformidad  con  el
Decreto  de  Delegación Nº 108/2019 de  24 de  junio  aprobado en Pleno en  sesión
celebrada el 28 de junio de 2019 y publicación en el BOP nº 165 de 18 de julio de
2019. 

En uso de las facultades conferidas en la Ley 7/85 de 2 de abril Reguladora de las
Bases de Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/86 de 18 de abril que aprueba
el Texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local
y  el  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las
Corporaciones Locales, aprobado por Real Decreto 2568/86 de 28 de noviembre. 

Tras la revisión de los distintos presupuestos recibidos, SE PROPONE PARA
ACUERDO:

1º La aprobación para la ejecución de la compra y sustitución de las redes
para-balones que integran el campo de fútbol al encontrarse muy deterioradas, así
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como  la  sustitución  de  las  porterías  y  canastas  colocadas  en  la  pista  multiusos
ubicada  en  la  barriada  El  Mirador  y  que  se  encuentran  muy  deterioradas  y  el
pintado del pavimento de dicha pista.

2º Aprobación de dicha propuesta por parte de todos los miembros de esta
Junta de Gobierno Local. 

Propuesto lo anterior, se somete a votación, aprobándose por unanimidad.

Castilblanco de los Arroyos,  30 de Marzo de 2023.


